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PODER E J E C U T I V O

Mes ie Octubre de 1958
No 12798200.00, a favor 

de Miguel Oquelí Colindras 
cancelación de su recibo del 2 
de octubre de 1958, por servi
cios prestado8 como -Jefe del 
Düoeneario’ Médico de la Di
rección General de OO. PP.

N9 12799. - L  68.10, a fa vor 
de Walter B ro ta ra , cancela
ción de la factura N 9 8793- A .  
par suministro de m ateriales.

12800, 68.00, a favor 
de Casa Quan y Cía . cancela* 
ción de la factura Np 926-0, 
por suministro de materiales.

N912801.-L 150.00, a favor 
de la Imprenta Calderón, can
celación de ía factura N9 17524, 
por suministro de materiales*

N9 12802.—L 84.00, a favor 
de Emilio E. Handai. cancela* 
c&n de las facturas Nos. 2157 
y 2155, por ¿uministro de mate
riales,

N9 12803*— 4 450,00, a fa- 
*or úe los moteados del De
partamento de Construcciones, 
de la Dirección General de 
OO. PP.

N9 12804.—L 1.725.00, a fa
vor de loa empleados del De- 
Jumento de Mantenimiento 
Oq ^p^recctón General de

• 4.625.00 afa.
lo» empleados del De- 

Pwtamentodel Plan Regulador 
Dirección General de

Obra* Públicos y Comunicaciones
^ 1||ni------ . r . « M  OeT o OCTOIí IIAMON VILIEDA MOKA11S

^  ^  in«. Roberto Martín** OrdóBez
'"«■ ArnikarGóme» *ob.lo

ORDENES DE PAGO
No 12810.—L  185.00, a favor 

del Director General de Comu
nicaciones y OO. PP., cañe ls- 
ción de su recibo de fecha S de 
octubre de 1958, ror gastos de 
vi&j»

m  12811. ~ L  299-00, a favor 
fiel Director General de OO. 
PP., cancplacíón de su recibo 
de fecha 8 de octubre de J958, 
por gastos de viaje.

No 12812. L 45 00, a favnr 
del Director General de OO. 
PP.. cmcplaeión de su recibo 
de fecha 8 de octubre d e -1958, 
por gastos de viaje.

No 12813. ~  L 78 00. a favnr 
M  Director General de OO. 
PP., cancelación de su recibo 
de fecha 8 de octubre de 1958, 
por gastos de viaje

C O N T E N I D O
Obres Públicas y ComunlcMloiHi

¿ c u e r d o s  correstíondjeutes * O c ubre de Ié-58
SecTet*rí» de Tr»b»Jo y F r a lt ita  SocU.1

Acuerdo»  cori ' estxjnolentes & En.-ro d*- L959.
Secretarla oe Educación Pública

\ru«rdcs NP U83 al |5á>j. inclusive.- Junio de 1960.
A. VISOS

Trabajo y Previsión Social

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario,

Lic. Oscar A. Flores 
llz. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S

8 de enero de 1959
(Continúa el Acuerdo N9 6)

tados por aquellos socios que no 
hayan sido suspendidos del goce 
de los mismos.

Capitulo V 

INGRESOS Y REINORESOS

11) Obtener copia de todos los 
documentos en asuntos sindicales 
y contractuales que le afecten di
rectamente.

j Art. 15.—Para ingresar al Sin-
12) Presentar iniciativas y pro- dicato, deberán llenarse los si» 

yectos que benefician a la colecti- guíenles requisitos', 
vidad.

13) Colaborar con artículos, 
ideas o sugestiones ea las publi
caciones dél Sindicato.

14) Pedir y obtener el uso de
la palabra 
Asambleas.

1) Haber cumplido 18 años de 
edad. Y los mayores de 14 con 
autorización expresa de su repre
sentante legal.

2) No pertenecer a otra orga-
las respectivas nización sindiCal.

voícLrr 10.485.57, a fa 
¿ S i  ero General de lariS uA^anceÍ8ción de Sü H i ? ’ ? .  del 19 al 15 de septiembre de 1958.

A i T r 1,281136’ »<»-
fceW iblk^lí” 0 ? enerl1 de 1»  
Pianiita No j  aci^n de su 

»> 15 de

1*456.50, a fa- 
P̂úb?ic* « r  Penera) de la

N9 24 f t 1013 d*
^ b Á f e ^ 19 81 15 de 

»  ^ v a r
Wbicí I_ °G,<‘IIW»I ie  la Re
^  17 á e n '6*1 da 0U ÍLQm 
•̂ttíbre de'iggg a'! ^  de seP

No 12814—L 920 00, a fa
vor del Tesorero General de !a 
República, cance'aeión de su. 
planiza N9 16 del 19 a) 30 de 
agosto de 1958.

N9 12815. - L 550.00, a favor 
de José María Watson. cance
lación de su recibo de fe¿ha 22 
de septiembre de 1958, por su
ministro de materiales,

N9 12817.—L 53.10, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., can
celación de bu factura N? 42376, 
por suministro de materiales.

N9 12818 —L 23.33, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía, 
cancelación de su factura N9 
42624, por suministro de mate
riales.

N9 12819— L 24.50, a favor 
de Roberto Fasquelle, cancela
ción de las facturas Nos. 1051 
y 1116, por suministro de mate
riales.

N9 12820.—L 83.00, a favor 
de Casa Uhler, S. A., cancela
ción de ia factura N<? i 15, por 
suministro de materiales.

N9 12821.—L 18 00, a favor 
de Casa Uhler, S. A-, cancela
ción de Ja factura No 60, por 
suministro de materiales.

No 12822.—L 26.00, a favor 
de Casa de los Repuesto?, can
celación de ia facturj N9 6253, 
por suministro de materiales.

15) En caso de muerte de un! 
miembro del Sindicato, por acci
dente de trabajo o por enferme
dad ordinaria, que sus familiares 
sean patrocinados por el Sindicato 
para el cobro de la indemnización 
correspondiente y demás presta
ciones derivadas del contrato de 
trabajo y la ley respectiva.

3) Ser Trabajador con. carácter 
permanente en la Cervecería Hon
durena, S. A.

tados de fecha de presentación de 
la solicitud, para aprobar o recha
zar al solicitante.

Art. 19.—Todo ingreso o rein
greso que se tramite fuera de los 
requisitos marcados por este Es
tatuto, será. nulo.

Capítulo VI 

DISCIPLINAS

Art. 20.—Se establecen tres cla
ses de disciplinas para los miem
bros del Sindicato que no cumplan 
con las obligaciones que Ies de
marca ei presente Estatuto:

l p—Amonestaciones.

2o—Suspensión de derechos sin
dicales.

3°—Expulsión.

Art. 21.—Se entiende por amo
nestaciones, el hecho de advertir 
a algún miembro, para que se 
enmiende su conducta, o se abs
tenga de hacer algo en contra de 
los intereses de la Organización 
o de la Empresa.

Art. 22.—Se entiende por s 
pensión de derechos sindicales, el 
hecho de privar temporalmente, a 
un miembro del ejercicio de sua 
derechos, esta disciplina podrá set* 
de cinco días a seis meses.

Art. 23.-4) Presentar solicitud apoyada 
por dos Membrc* (en pleno goce) desü¿ulr
de sus derechos).

Art. 13.—Además de los men
cionados en el artículo anterior, 
son derechos de los miembros:

1) Ejercer el derecho del voto.

2) Desempeñar puestos de los 
diferentes cuerpos representativos 
del Sindicato.

3) Hacer la convocatoria a se-] 
siones extraordinarias de las Asam
bleas correspondientes, por solici
tud escrita (haciéndose constar en 
ella los asuntos a tratar) apoyada 
y firmada por el mínimo de diez 
socios o delegados, según el caso, 
quienes tendrán ía obligación de 
concurrir.

4) Conservar sus derechos sindi
cales y contractuales cuando se 
ausente de su trabajo, ya sea en 
el desempeño de comisiones sindi
cales, por enfermedad o disfrutan
do permiso,

5) Percibir cuando se ausente de. 
su trabajo, debido a comisiones 
sindicales, sus emolumentos nomi
nales y los extras justificables.

6) Renunciar o separarse del 
Sindicato en cualquier momento.

5) Hacer el depósito por ade
lantado de la cuota de inscripción.

6) No ser funcionario público o 
de elección popular.

7) Rendir protesta personal de 
acatamiento a la Ley Fundamen
tal, y disposiciones legales del 
Sindicato.

Art. 16.—Además de los requi
sitos señalados en el articulo an
terior son requisitos para reingre
sar:

1) No haber sido expulsado de 
la organización por delitos gra
ves o malversación de fondos.

2) No haber transcurrido un 
año desde la fecha de la expul
sión si ésta no fue motivada por 
los delitos mencionados en el in
ciso anterior.

Art. 17.—A las solicitudes de 
ingreso o reingreso se les dará 
entrada por la Secretaría de 
Organización ante la Junta Direc- 
t , las cuales se darán a co
nocer a los miembros del Sindi
cato informando si han sido apro
badas o no. En este último 
se expondrán las razones por las 
cuales ha sido rechazada.

Se entiende por expul- 
a un

miembro definitivamente del Sin
dicato.

Art. 14.—Los derechos aquí es* 
tablecidos sólo pueden ser ejerci-

Art. 18.—La Junta Directiva 
tendrá un plazo de 15 días, con-

Art. 24,—Los componentes dé 
los distintos cuerpos de gdbierntf 
del Sindicato que incurran en fal^ 
ta o delitos en el desempeño de 
sus funciones, serán depuestos de 
sus cargos y juzgados de acuer
do con las disposiciones respecta 
vas,

Art. 25,—Son causas de amo*
nestación:

l ”—No presentarse con puntuáis 
dad a las Asambleas sin causal
justificada.

2®—No guardar e] orden y com
postura dentro de las Asamblea^.

3*—Hacer personales los asun
tos sindicales, en perjuicio de la 
disciplina sindical.

4®—Cometer actos inmorales en 
las Asambleas o dentro del recin
to sindical.

5’ —Portar armas en Asambleas»

6°—Faltar al cumplimiento del 
Articulo 10 en sus fracciones re
lativas.

(Continuaré)'
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Secretaría de Educación Pública

{Concia \ e el Acuerdo ;V  J483)\
Sersia Marina Toledo. Directo

ra dt> ’.a Escuela Rural "Raúl Zal- 
dívar". cíe Ja aldea Loma Larga. 
Munic-pio de Colinas, en susti
tución de Oneyda Sagastume. que 
renunció. (A partir del Io de ma
yo) .

Guadalupe Orellana, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “ Luis 
Landa” , de la aldea de Pueblo 
Nuevo, del Municipio de Petoa, 
rn sustitución de Roberto A. Re
yes, que renunció i A partir del 

de mayo).

Melba Elizabeth Bautista. Pro- 
fpsora Auxiliar de la Escuela Ru
ral ‘ ‘Luis Landa"’. de Ja aldea de 
Pueblo Nuevo. Municipio de Pe 
loa en sustitución de Guadalupe 
Orel lana. que pasó a otro pues
to. v \ p&tüt dv\ 1° de m avo).

Florentina ízaguirre, Directora 
de la Escuela Rural lijuan Ra 
món iUo/-:na”  cíe ¡a aldea de Olo- 
la, Munitipi© dt Petoa. en susti
tución de José María Rivera, que 
renunció. <A partir del Io de ma
yo ). -

Rosaliiia Figueroa. Directora de 
la Escuela Rural “ Paz Baraona” , 
de la aldea E.1 Paraíso., Municipio 
de Petoa. en sustitución de Ra
fael Valle* que renunció. (A par
tir de] l '1 de mayo).

Concepción Portillo G., Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “ Paz 
Baraona", de \a aldea Él Pa
raíso. Municipio de Petoa, en sus
titución de Mercedes Valle, que 
renunció. (A partir del P  de ma
yo ).

Germán Castellón V., Sub-Di- 
xectot de U Escuela Rural “ Fran* 
cisco Morazán” . de ía aldea San 
Francisco Valle, del Municipio de 
San Marcos, en sustitución de 
Guillermo Alonso Madrid, que re
nuncio. ( A partir del 1" de ma
yo ).

María Estela Pineda, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Agustina de Vidaufreta” , Mu
nicipio de Santa Bárbara, a par
tir del 1" de marzo (Plaza Nue
va).

Lastenia María Pineda, Maes
tra Auxi/iar efe la Escuela Urba
na ‘‘Gabriela Mistral” , Municipio 
de Santa Bárbara (a partir del 
1° de marzo). (Plaza Nueva).

Antonio Castellanos h Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na "Lucio Rivera” , Municipio de 
Colinas, a partir del l 1? de mar
zo. (Plaza Nueva).

Leonel Vafíecíiío, Maestro Au
xiliar de la Escuela Urbana ' ‘ Fe
lipe Bautista” , Municipio de Na- 
ranjito. a partir del 1“ de marzo. 
(Plaza Nueva).

Laura Cruz Zelava. Maestra de 
la Escuela L rbana ‘ 'Miguel Paz 
Baraona” . Municipio de San Mar
cos. a partir del 1" de marzo. 
(Plaza Nueva).

Blanca Julia Tovar de Ortiz, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana :T  rancisco Mo razan”, Mu. 
nicípío de San \ Ícente Centena

rio. a partir dej l 11 de marzo. (Pla
za Nueva».

Adalid Hernández. Director de 
la Escuela Rural de la aldea Agua 
Blanca. Municipio efe Santa Bár
bara. a partir del 1° de marzo. 
(Escuela Nueva).

Carmen Castellanos. Sub-Direc- 
tor de la Escuela Rural “ Dioni
sio de Herrera” , de la aldea Los 
Planes, Municipio de Arada, a 
partir del 1? de junio. (Escuela 
Nueva).

Rafael A. Pineda, Director de 
la Escuela Rural de la aldea La 
Isla, Municipio de Colinas, a par
tir del 1" de marzo. (Escuela Nue
va) .

Fíorentina Teruel F.. Directora! 
de 3a Escuela Rural de la aldea 
Pinabete, Municipio de Colinas, a 
partir del Io de marzo. (Escuela 
Nueva ).

M. Magdalena Mejía, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Hundiciones, Municipio de Coli
nas, a partir del Io de marzo. (Es
cuela Nueva).

Eusebio Fernández, Maestro Au. 
xiíiar de la Escuela ‘"Francisco 
Morazán” , de la aldea Concordia* 
Municipio de Concepción Norte, 
a partir del 1° de marzo. (Plaza 
Nueva).

Emérita S. de Pinto, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
“ Ej Higuerito’ ’  ̂ Municipio de 
Químistán, a partir del P  de mar
zo. (Escuela Nueva).

Manuel A. López, Director de 
la Escuela Rural de la aldea. “ La 
Mina” , Municipio de Quimistán, 
a partir del l 9 de marzo. (Escue
la Nueva).

Dinaluz Velásquez, Directora 
de ía Escuela Rural de ia aídea 
“ La Montañita” , Municipio de 
Quimistán, a partir del P  de mar
zo. (Escuela Nueva).

Ofelia Mejía, Directora de la 
Escuela Rural de Ja aldea “ La 
Palca", Municipio San Francis
co de Ojuera, a partir del 1" de 
marzo. (Escuela Nueva).

Tarcicío Argueta, Director de 
la Escuela Rural de la aldea “ Pue
blo Nuevo” , Mutúcipio de San 
Francisco de Ojuera, a partir del 
1“ de mar2o. (Escuela Nueva).

Pedro Antonio Molina, Director 
de la Escuela Rural de la aldea 
“ Potrerillos” , Municipio de San 
Marcos, a partir del Io de mar
zo. (Escuela Nueva).

Adán Torres, Director de la Es
cuela Rural de la aídea “ Rega- 
dillos” , Municipio de San Marcos, 
a partir del 1" de marzo. (Es
cuela Nueva).

Carlos Amold Cerros, Director 
de la Escuela Rural de la aldea 
"La Unión” , Municipio de San 
Luis, a partir de( P  de marzo. 
(Escuela Nueva).

Iswael Rápalo. Director de la 
Escuela Rural de la aldea ‘ 'San 
Francisco” , Municipio de San 
Luis, a partir del Io de marzo. 
(Escuela Nueva).

C ecilia  de Rodrísruez. Maestra 
Auxil iar de la Escuela L rbana 
"Ildebran do M artí” , del M unici
pio de Arada, en sustitución de 
M aría Havdeé Leiva. que renun
ció i A partir del P  de junio).

Servio Osvaldo M adrid, Maes
tro A uxiliar de la Escuela L rba
na "íjd eb ra n do M artí . del M u
nicip io  de Arada, en sustitución 
de Hernán Pineda, que renunció. 
lA  partir del 1° de ju n io ) .

Arnulfo Cardona, Sub-Director 
de la Escuela L rbana “ Paz Ba
raona” , deJ Municipio “ EJ Nís
pero"'. en sustitución de Diómedes 
López, que renunció. (A partir del 
Io de junio).

Alba Carmelina Alvarado, Di
rectora de la Escuela Urbana ‘ ‘Fio. 
rencio Martí” , del Municipio de 
Protección, en sustitución de Sal
vado/- Martínez, que renunció, (A 
partir del Io de junio).

Clemente Tinoco, Maestro Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Fran. 
cisco Morazán” , del Municipio de 
Zacapa, en sustitución de Alfre
do Madrid, que renunció, (A  par
tir del 1° de ju n io).

Narciso Quinteros, Director de 
la Escuela Rural “ Rafael Agui- 
lar\ de la aldea Ceibita, Muni
cipio de Santa Bárbara, en susti
tución de Cecilia de RodríguezJ 
que paso a otro puesto. (A  par
tir del 1" de jun io).

Margoth Paz, Directora de la 
Escuela Rural “ Esteban Guardio- 
la” , de la aldea El Palmo, Mu
nicipio de Aradaa en sustitución 
de Narciso .Quintero, que pasó a 
otro puesto. (A partir del P  de 
j  unió).

Alvaro Morel, trasladarlo del 
cargo de Maestro Auxliar de la 
Escuela Rural de la aldea ^Con
cordia” , Municipio de Concepción 
Norte, a Sub-Director de la Ru- 
ral de ía aídea “ Eí Salvador” , del 
mismo Municipio, en sustitución 
de Calixto Vaííe, que renunció. (A  
partir del P  de junio).

Daniel Rodríguez R., Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “ Jo
sé María Abelar” , de la aldea San 
Rafael, Municipio de Chinda, en 
sustitución de Rubén A. Castillo, 
que renunció, (A partir del 1” 
de junio).

ruWa fíural de la aldea Cama- 
lote. Municipio de Quimistán. con 
iguales funcione? a la Rural de 
la aldea Calpules, del mismo Mu
nicipio en sustitución de Alberti- 

de EL-pinoza. que pa-ó a otro 
puesto. (A partir del 1" de junio).

Albertina de Espinoza. trasla
darla del cargo de Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Cal
pules. Municipio de Quimistán,
con iguales funciones, a la Rural 
de la aldea Camalote del mismo 
municipio, en sustitución de Las- 
tenia Perdomo, que pasó a otro 
puesto. (A  partir del 1° de ju
n io).

José Saúl Pineda, Sub-Director 
de la Escuela Rural “ Teresa Mo- 
rejón” , de la aldea San Antonio 
Malera, Municipio de San Fran
cisco de Ojuera, en sustitución de 
Rolando Mejía. que renunció. (A  
partir del 3" de junio).

1 >uma aníenor <L>
(L 1 .*>10.00) rail 8eisdfnu.’*S 
lempiras, la aportaraTE^*S 
de la mencionada ald*® 
bienio contribuirá ^  
de <L 2.ÍKJO.OO)

Segunda: El edíf!c¡0 
truira en todo conf0nne *  > ¡
que a\ rfecto suministrar, i?S  
ciña de Construcción*- p -íes

Concepción Sabíflón, Directora 
de la Escuela Rural de Ja aldea 
“ El Carrizal". Municipio de Gua-] 
lala, & partir del P  de junio. (Es
cuela Nueva).

Emérita Silva de Ortega, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Ru
ral “ Lempira” , de Ja aldea Aza- 
cualpa, Municipio de Macuelizo. 
(A  partir del 1* de junio).

Arnulfo Interiano, Director de 
ía Escuela Rural “ Tiburcío Gui
llen” , de la aldea de San Nico- 
lacito, Municipio de Nueva Celi- 
lac. en sustitución de Miguel An
gel Cardona, que renunció. (A  
partir del P  de junio).

María Ofelia Mejía. Directora 
de la Escuela Rura! “ Marcos Bo
nilla” , de la aldea El Cihele, Mu
nicipio <fe Protección, en sustitu
ción de Héctor Torres h., que re
nunció.

Lastenia Perdomo, trasladarla 
del cargo de Directora de la Es-

Lo.-: nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto NT<? 173, de fecha 
36 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a . M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

luán Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1434

Tegucigalpa, D, C,, 13 de ju 
nio de 1960.

El Presidente de la República
ACUERPA;

Aprobar el Contrato para la 
construcción de una escuela en la 
aldea de La Venta, jurisdicción 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, en la forma siguiente;

“ Los suscritos, José Almendá- 
rez, mayor de edad y reciño deí 
departamento de Olancho, actuan
do en su propio nombre y Felipe 
Elvir Rojas, mayor de edad, ca
sado, Oficial Mayor del Ministe
rio de Educación Pública, como 
representante del Gobierno, ante 
los oficios del Proveedor General 
de ía República, Ingeniero Rafael 
Díaz Chávez, convienen en cele
brar el siguiente Contrato:

Primera: El señor José Almen- 
dárez (Contratista), se comprome
te a construir una escuela en la 
aldea de La Venta, jurisdicción de 
Juticalpa, departamento de Olan- 
clio. según las condiciones si guien, 
tes: La escuela importará la su
ma de (L 3.610.00) tres mil seis
cientos diez lempiras, según los 
detalles del Presupuesto de la cons. 
truccíón que sigue:

m i

y constrará de dos aulas 
varas por cinco, cada ^  
un corredor de do» vara* 
torce, un dormitorio, i®* ^  
ña bodega y una cocina,. 
te ríales que se emplearán ^  
nuevos y de buena clase, la, ̂  
tas y ventanas de madera 
las paredes de adobe, el 
teja y el piso de ladrillo

Tercera: EJ Contratista^^ 
promete a entregar la escud** 
minada en urj plazo de 9e¡g% 
«es. a partir de la fecha ea 
e> Gobireno entregue laj- " 1 * 1antes indicada; y en caso few 
cumplimiento, pagará a ésteU 
ma de (L 25.00) veinti<án*¿

Toda la madera que se necesite 
para el artesón, L 900.00.

Madera para puertas y venta
nas. L 200.00.

piras diarios, como sancián^W 
la entrega deí edificio a «te*, 
ti facción del Gobierno

Cuarta: El General P 
Aguiluz, mayor de edad 
vecino de la ciudad de ja' 
se constituye fiador solidan# 
Contratista, para garandar 4 
cumplimiento de este Contra».

Quinta: El Contratista, 
obligado a solicitar y rendir* 
ción ante el Contralor Geoenl 
la República, pata dar 
miento a los Artículos 46 y 47 
la Ley Orgánica de la Gm 
General de la República, y tu 
glamento, sin cuyo requisito 
tiene validez este Contrata,,

Sexta: En todo lo no 
mente estipulado en este 
to, las partes se someterán 4 
mún acuerdo a las leyes dei 
que regulan las obligaciose» 
los contratantes sobre el 
lar. Se hace constar finalmate 
Jos interesados tienen sus 
podientes tarjetas, así: Qf ’ 
yor, Identidad N® 12, FoÜfcH 
Tomo II; Impuesto Sobre 1*% 
ta N” 1-814; el Contratista, tí»; 
dad ¿V* 3, Folio 41, T«* lj 
Exención N9 J-958006.

En fe de lo cual firma ^
cuadruplicado el presente G »  
to en Tegucigalpa, D. 
tro días del roes de junio á* •) 
novecientos sesenta.—-fj /***^ 
menddrez,— f) Pompilú)
— Sello.— f ) Felipe ElñrXjm 
Sello.— f)  Rafael DUa 
Proveedor General de 1* 
c a . - S e l l o . - f )  ¿ r t Z
Secretaria de la P tov w iu r* , 
ral Ib Republw® . 
quese.

R. Villeda Mo»*1*

Ochenta carretadas de piedra 
para cimientos. L 200.00.

Ochenta carretadas de piedra 
de cerro para cimientos^ L 120.00.

Sesenta carretadas de arena, . .
L 90.00.

Fletes de materiales al plantel, 
L 100.00.

Total, L 1.610.00.

El Secretario de Bitifc 
Despacho de Educaeióo N *

fuan Migad ̂

Acuerdo N9 1485
Tegucigalpa, D, C., M 4  

nio de 1960.
El Presidente de I* i M *

ACUEBB*:

Aprobar el Contrato é t  
damiento de la can 3*
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. «ifeweSw & » « 10 

- ^ ^ F ^ Z e p e d »

l  «•T* “  Je esta ciudad, 
\áSí J nmoio nombre y
*SK*
I * ® " *

. - A T S - - * - - .Je tde vecindario, co- 
- T ’  L Z ..M  Mi “ C o t e " »  - 
< " Proveedor Ge-

Ba‘

es

CháfW, convienen
d  sigo"511*6 C°  ° ‘

El 8«ñor Z e p ^ f,
casa, sita en el ba- 

Í J tó é n  de Comayaguela, con 
y d ú ^ ion es  siguien- 

^ j N o r t e ,  treinta y tres va-
*  «n propinad de Carlos C. 
S i X » ;  al Sur treinta y tres

propiedad de Genoveva

T t  L óp «r* i &*«. tr?mtV* varas, con la Avenida
¡T l6; «1 ° « te> trT ? /  5“ '
a» varas, con propiedad de San- 

Cantarero; que por tener
la así convenido con el Gobier- 
^  le da en arrendamiento el 
amueble descrito, para que.sea 
ocupado por la Escuela “ Monse- 
ior Ernesto Fiallos” , dependiente 

Ministerio de Educación Pú- 
k^fca, por el precio de (L 150.00) 
*c¡ento cincuenta lempiras mensua

les que se pagarán al finalizar 
4 mes, el presente Contrato se- 
li válido por los meses de ju
no a diciembre, término prorro- 
Me a voluntad de ambas partes, 
ñ  necesidad de nuevo Contrato,
«  ames del vencimiento de éste 
■o ge ha notificado a la otra parte 
d deseo de darlo por terminado. 
En el precio de la renta no van 
ladridos los gastos por servicios 
4e alumbrado y agua, que serán 
cubiertos por d  Gobierno.

Segundo: El Licenciado Elvir 
en su calidad de Represen- 

te del Gobierno, manifiesta que 
■“ Pta el arrendamiento del in- 
■■cble citado en las condiciones 
«ripnladas, que no se obliga a 
* *  ninguna mejora a dicho 
^■ueble, entendiéndose que el 
gaditano Puede exigir por vía 
W w i al arrendador el sanea- 

y mejoras al inmueble que 
pw factores imprevistos surgie- 
rta cuando el presente Contrato 
^estuviera en vigor, y qUe el 
"^»datario fuera elemento ajeno 

“8 fallas del inmueble.

Tercero r Ambos  ̂ el arrendador 
arrendatario en su carácter 

Í £ » P '« « .„ e lp r im e r o y e n e l
*  R'presmtole del Gobierno el 

*e comprometen a 
nr todw y cada una Je 

Presente Contrato, y 
Mladecimplimientopor 

"I* (“ « « .  sin cansa 
u^°’ pw rescindido;'« P o r  aukpaer otro

S T o  t "  “ ” !«• “ > « quiera
d S S * f >-“ t"  t 1 ven-

néotW i. fwa*lnente, y expo- 
que le

gucigalpa. Distrito Central, a los 
diez días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta.— f ) Francisco 
Zepeda A.. Idientidad N9 15 Fo
lio 26. Tomo I; Impuesto Sobre 
la Renta' X o 1-014012.— Sello.—  
f) Felipe Elvir Rojas.— Sello.—  
f) Rafael Díaz Chávez, Proveedor 
General de la República.— Sello. 
— f) Edda Zúniga L., Secretaria 
de la Proveduría General de la 
República” .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educado» Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1486

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju
nio de 1960;

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 65.00) 
sesenta y cinco lempiras, que por 
la Tesorería Especial d'e Educación 
Media, se hará efectiva al Direc
tor de! Instituto Central de esta 
ciudad, ^alor que invertirá en la 
forma siguiente:

Compra de teja, trasporte 
y mano de obra ...........

3.000 hojas de papel 
bond para el Consejo

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Matemá
ticas, Ciencias Naturales, Idioma 
Nacional. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Inglés, Ciencias Naturales, Estu
dios Sociales. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Republi. 
cano, Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi
ca). Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Biología. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mt jía.

Española"). Inglés. Educación Fí- 
— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

L 47.00

General de Elecciones 18.00

Suma ................  L 65J30

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1488

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju
nio de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
uno de mayo del año en curso, por 
el joven Héctor R. Cáceres, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Pian de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente lega 1 izada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

res-
sus
en

U: * ello. para ratificar-
^UaTeodar**^ ^  ** quiera
* " ~ '« U r ¡0 el
•Ueaer -i ^  consultar y
«nadador COft9ent'miento del

la fe

Acuerdo N" 1487

Tegucigalpa, D. C.5 14 de ju
nio de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de mayo del año en curso, por 
el joven Ricardo A. Padilla, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria de los Estados 
Unidos de Norte América, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria en 
vigencia en Honduras; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia Se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Consi derando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N9 1489

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha dos del mes en 
curso, por el joven Alfonso Laínez 
Vilanova, mayor de edad, soltero, 
de nacionalidad salvadoreña, ac
tualmente residente en Honduras 
y vecino de esta capital, contraída 
a pedir se le reconozca el Diplo
ma de Bachiller en Ciencias y Le
tras, que obtuvo en el Instituto 
Nacional “ General Francisco Me* 
néndez” , de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, el día doce 
de febrero de 1955, extendidos 
por los Sres. Gustavo A. Ríos y Le. 
ticia I. de Duran, Director y Se
cretaria, respectivamente, de dicho 
Instituto; acompaña a la solici
tud copia fotostática de su Di
ploma en referencia debidamente
autenticada y Pasaporte .............
N* 054133.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que a los gra
duados en el exterior en las di
versas ramas de la educación me
dia para el reconocimiento de sus 
estudios se íes exige la presenta
ción del correspondiente título de
bidamente autenticado; y que en 
el presente caso se ha llenado di
cho requisito,

Sr. Tomás López Turcios 

Napoleón Escoto 
Carlos H. López.— Comu

niqúese.
R . V illeda  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1491
Tegucigalpa, D. C., 15 de ju* 

nio de 1960.

El Presidente de la República
acu e rd a :

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre del presente año, 
la gratificación de (L 25.00) vein. 
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Ligia Flores, que 
hace estudios en el Instituto “ Mo
derno” , de esta capital.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada; de conformidad con eF 
recibo que presente con el V- B™ 
de la Directora de dicho Instituto, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1,' Capítulo 
IX, Título V, del Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos.— Co 
muníquese.

R . V illeda  M o rales .

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia_

Por tanto: el Presidente de 
República,

a cu e rd a :

la

de lo cual
«fcdto# legales consiguientes fir 
*■» el premie Contrato en Te-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri*

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física, Es
tudios Sociales. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Sintaxis y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (A l
gebra y Geometría), Estudios So
ciales, (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura Española, Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación Se. 
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu erd a :

Reconocer el Diploma de Bachi. 
11er en Ciencias y Letras, obtenido 
por el joven Alfonso Laínez Vila
nova, de las generales expresadas, 
en San Salvador, República de El 
Salvador, previo e] pago de . .  
(L 25.00) veinticinco lempiras, en 
concepto de derechos de reconoci
miento de título, Artículos 91, 93 
y 94 del Código de Educación Pú
blica.— Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1490

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
mo de 1960.

£1 Presidente de la República

a cu erd a :

Reorganizar el Patronato Pro- 
construcción de la escuela de la 
aldea San Ignacio, departamento 
de Francisco Morazán, autorizado 
en Acuerdo NT<? 681 del 4 de abril 
del presente año, en la forma si
guiente :

Prof. Fausto Padilla.
Argentina de Agüero

Acuerdo N9 1492

Tegucigalpa, D. C , 15 de ju 
nio de 1960.

Vista la solicitud presentada st 
la Secretaria de Educación Pú
blica, con fecha once del mes ert 
curso, por el joven Saúl Armando 
Avendaño Moneada, estudiante, 
menor de edad, soltero y vecino 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le reconozca el título 
de Bachiller en Ciencias y Le
tras, que obtuvo en el Instituto 
Católico de Oriente de San Mi
guel, República de El Salvador, 
el día veintitrés de diciembre de 
1959, extendido por los señores 
Mauricio Guzmán, Ministros de 
Cultura, José Esteban Ibarra, Di
rector General de Educación Me
dia y Francisco Lazcano S., D i
rector del Instisuto; acompaña a 
la solicitud el titulo en referen
cia debidamente autenticado;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer faporable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que a los gra
duados en el exterior en las di
versas ramas de la educación me
dia para el reconocimiento de sus 
estudios se les exige la presenta
ción del correspondiente título de
bidamente autenticado; y que en 
el presente caso se ha llenado di* 
cho requisito,

Por tanto: el Presidente de laí 
República,

a cu e rd a :

Reconocer él título de Bachiller 
en Ciencias y Letras, obten1 do por 
el joven Saúl Armando Avendaño
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Moneada. d? la?. generala expíe-' Vuerdu N 1 19*>
sadas. en í?an Miguel. República] J r.gucjgalj,a. D. C.. 16 de ju-
de El Salvador. previo el pago de l ^  1%0.
( i  25.00 i veinticinco lempiras. en I

concepto de derechos de recono-f EJ Presidente de la República
cim ien to  de títu lo A rtícu los  91.
93 v 94 dr' Cóf}i°o de Educación 
Vública.—Comuniqúese.

R . VíLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho tV E stación  Pública.

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo ND 1493

Tegucigalpa., D. C,, 15 de ju- 
nio de 1960.

\i$ta la solic'ud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis (fe 
mayo del año en curso, por ei 
joven Román David Posadas Nú
ñez. estudiante v vecino de e$te 
Itistrilo Centra/, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las ma'erias compren
didas conforme aj Plan de Estu
dios de Educación Comerc’al, con 
Jas similares a las de) Plan de 
Estudios del Cid© Común de Cu\~ 
tura General: acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Re&uha: que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

( ^nsiderando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia. se s&ttfña, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, i4rf¿eu/o 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Hepúbliea,

a.cu£kqk:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma s’guiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal. Esludios Sociales. Inglés, Edu
cación Física.—'Comuniqúese.

Tí. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

ACUERDA:

Cancelar e\ alquiler de ...........
tL 15.00» quince lempiras men
suales. por la casa que ocupa ía 
Bodega del Servicio Nacional de 
Alimentac’ón v Asistencia del Ni
ño de Islas de /a Bahía, perte
neciente a Cari W ood.

El gásto se imputó a la partida 
correspondiere del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

, VicoU- Contrera- que las asignaturas cuya equiva- llano . Sintaxis. C o m p o ^  
ino v Santos F 'o r e s : i ^ c ia  se solicita. tengan la mi=-1 tografia (. Ingles,

«-.* KofKa a • ma denominación en amlvos pía- < Algebra y Geometría i 
por compra hecha a a «  Código de ! Sociales i, }  K

piedad*-- de

Sanl»; . y i n .  , : ma denominación en amw? pi~- • i .iigrpra y ^eometríai
v U hubo por >Artículo 78 del Código de Sociales <Ceografí.“ ¿  f
dona Leona Barahona de Andt , . D.,Ul:_  Hi-toria de Hondura U
no.— C om uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mej'a.

Acuerdo N" 1496

Tegucigalpa, D. C., 16 de ju 
nio de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del I" de abril 
dei presente año, eí alquiler de 
(L 15.00) quince lempiras men
suales, por la casa que ocupa la 
Bodega del Servicio Xa cion al de 
Alimentación y Asistencia del Ni
ño, de Ocotepegue, perteneciente 
a María E. de Ardón.

E’ sasto se imputó a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

P,. V i l le d a  M o r a le s .

El Secrctano ae Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Pública.
Por tanto: el Presidente de la 

República,
a cu erd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera.1: Idioma i\ac o- 
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma N aco- 
nal, Estudios Sociales. Inglés, Edu. 
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis. Composición y Ortogra
fía /, Inglés -Matemáticas < Alge
bra y Geometría). Estudios Socia
les (Geografía de Europa. Historia 
de Honduras y Centro Am érca 
(Periodo Republicano), Historia 
Universal \ Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación

Secundaria: Castellano (F ilolo
gía, Lingüística y Litera!ura Espa
ñola \, Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Química Mine
ral, Educación Física. Quinto Cur
so de Educación Secundaria: Cas-

Acuerdo N" 1498

Tegucigalpa. D. C ,. 18 de ju
nio de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
los corrientes, por el joven Kan* 
dolfo Bonilla Cruz, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a ped r se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma. 
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con la§ similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General ; acorn- 
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre j teJja,í0 , Nociones d"e Preceptiva 
que las asignaturas cuya equiva- Literaria y Literatura Española), 
lencia se solícita, tengan la mis' | Inglés, Educación Física.— Comu- 
ma denominación en ambos pía- níquese 
nes, Art/cuío 78 del Código de

América (Periodo R ep^j^*» 
HjsJorja l ni versal (HechJr 
damentaler. Edad Modema y f  
temporánea. Educación {v- 
Educación Física. Cuar*o r  
Educación Secundaria.-C al!?* 
(Filología. Lingüística vJ> 
ra E-pañolal Inglés, M afcS * 
(Algebra y Geometría) ( i / 7  
Mineral, Educación Física 
Curso de Educación ^ 11™!?*' 
Castellano (Nociones d T f c  
va Literaria y Literatura 
la) Inglés. Educación 
Comuniqúese.

R. V illeda  M oru^

El Secretario de Estado j 
Despachos de Educación

Juan Miguel fojí'/ia.

Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

ACUERDA:

Conceder Ja equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudio? Sociales, Educación 
Moral v Cívica Ciencias Natura- 
1 Matemáticas, Ing’és, Educa
ción Física, Educación Mus cal.Acuerdo N" 1497 

Tegucigalpa, D. , 17 de ju-1 Artes Plásticas. Segundo Curso del
Ciclo Común de Cultura General:

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo -V-' }494

Tegucigalpa. D. C , 16 de ju
nio de i 960.

El Presidente de la República 

ACL’ EHDA :

Nombrar ad-honores, a la se
ñorita María Inés Ponce, Encar
gada de la Dirección de\ Archivo 
Aacional. mientra* dura la ausen
cia del Lie Ernesto Alvarado 
García, qu en concurrirá a !a Me
sa ftedonda Sobre Historia de 
Améru at que se verificará en la 
ciudad lie Caraca> del 1“ al 15 
de juV.i del presénte año.— C.o- 
muniqur>e.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

nio de 1960.
Eí Presidente de la República 

a c u e r d a :
Rectificar el Acuerdo N" 1383 

de fecha 31 de mayo del presente 
ano, que autoriza a! Procurador 
Genera) de Ja República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
— Ramo de Educación Pública—  
compre por fa suma de 
(L 1.200.00} mi1, doscientos lem
piras, una prop edad al señor Isa
bel Andino Barahona ubicada en 
el caserío El Olvido, aldea San 
Juan Bosco, jurisdicción de Pes- 
p\re, vn el departamento de Cho- 
luteca, en el sentido de que la. 
cf>w\>ra A'óJo es de una paríe de 
la propiedad. !a que se describe 
en la forma sigunn*e‘. dos pieza-, 
una de Mete varas de largo por 
siete de ancho, y la otra de cin
co y medio de largo por siete 
de ancho, h a c i e n d o  con el 
t‘"p ‘ - r de la*, tres paredes, ca- 
touv aras dt> lar^o por -irle de 
antho. con un corredor a lo largo 
del edificio con tre  ̂ vara? y me
dia de áiieho \ un -*dar dr cua
renta metros de largo por \ein- 
ticualro de ancho con los limites 

■* «-iiíii í's; ai Norte, con propie
dad del señor Isabe! Andino Ra- 

1 rabona: al Sur. con ca>a y so
lar de Jt-sús Flores; al Este, con 
propiedad del señor Isabel An

idioma Nacional, Estudios Socia- 
1 Ciencias Naturales, Inglés. 
Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Plásticas. —  Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.'

Acuerdo N" 1499
Tegucigalpa, D. C.. 18 de ju

nio de 1960.

Vista la sol ci'ud presentada a 
esta Secretaria, con fecha die2 de 
los corrientes, por e) joven José 
Humberto Ramos Paz, estudiante 
y '.eeino de la ciudad d? Juticalpa. 
departamento de Olancho; contraí, 
da a pedir se le conceda equi- 
saleneia de estudio?; de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Esludios de Educae ón 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que s? concederá

Acuerdo N" 1500
Tegucigalpa, D. C., 18 Je ju 

nio de 1960,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
1 $ corrientes, por el joven Gui
llermo Vi'.latoro, estudiante y ve
cino de este D strito CentraJ, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comerc al, con las similares a las 
deí Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompana una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Acuerdo N9 1501

Tegucigalpa, D. C., 18 <fc 
nio de 1960.

El Presidente de la RepúUic» 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N* IOS 
de fecha 5 de mayo del año a 
curso que concede equivalencia & 
estudios de las materias compn*. 
didas conforme al Plan de f&fr 
dio-í de Educación Comercial, o* 
las similares a las del Plan deí* 
tudios de Educación Secundaria, 
a favor del joven Federico 
doval Corea, en el sentido de i» 
elu'r las asignaturas siguiente: 
Tercer Curso de Educación Secta- 
da ria .- Castellano {Sintaxis, Coa- 
posición y Ortografía), Ingfo 
Matemáticas (Algebra y Ceomfr 
metría), Educación Física, Cuu- 
toto Curso de Educación Sea» 
daria: Castellano (Filología, lin
güistica y Literatura EspanoU), 
Inglés, Educación Física.—C a» 
níquese.

R, V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación P«M**

Juan Miguel fofa

Resulta: que se ha oído el p a -.........................
recer favorable de la Dirección j • 1 
General de Educación Media. lm°  de l96° '

Acuerdo N9 1502 

Tegucigalpa, D. C,, 20 de j*

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General : Id orna Nacio
nal. Estudios  ̂u, n '*«. Matemáti- 
cas. Ing'és. Educación Física. Se
gundo Curso d '1 Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
nal. Estudios Sociales, inglés. 
Educadión Física. Tercer Curso

EJ Presidente dé la Reputóte* 
a cu e rd a :

Autorizar la suma de 
(L 994.50) novecientos noven!»J 
cuatro lempiras, cincuenta ceP̂  
vos, que por la Tesorería Espío* 
de Educación Media, se hárá 
tiva a) Director del Institutov® 
tral, v alor que invertirá en el f* 
go de la planilla de 
que hacen mejoras en el 
que ocupó el Internado d« * 
cuela Normal Asociada y ^ .lar »
Cursos deí Ciclo Común
tura General del menciona^ . 
titulo, dicha planiíla 
la semana del 0 al U i

Ei gasto se tomara <fe
ui uui r uf t u  uei  ¿ m o r  i saut- i  / \n-  ----- -— , ( _ 1 - ■
d no Barahona; al Oeste, con pro-^ equivalencia de estudios, -iempre { Educación Secundaria: Cas’ e- ^ o s  Espec al * á te n le s  tP
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Teoreri* y pertenecientes al r
fétido Iurtitoto.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales,

El Secretario de Estado en eí 
Jpetpécho de Educación Público,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo Nif J503 
Tegxigalpi, D. C., 20 de ju- 

too de 1960,
El P resid en te de h  República

acuerda :

Ameritar la suma de -----
512.10) quinientos doce lem- j 

piriét diez centavos, que por la 
Tesorería Especia! de Educación 
Media, se hará efectiva a] Direc
tor de) Instituto Central, valor que 
invertirá en el pago de la pía- 
ñifla de trabajadores que hacen 
mejoras en e) edificio que ocupó 
d Internado de la Escuela Normal 
Asociad# y que se reacondiciona 
para Inhalar los Cursos del Ci- 
do Común de Cultura Genera} del 
mencionada Inst suto. dicha pla
niza comprende semana del 13 
a| 18 de jumo.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto,—Comuniqúese.

R . V illepa  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Villa Patita. Municipio de Dan- 
lf ni sustitución de la Profesora 
Gladvs Colindres. que renunció, 
(A partir dej I" del mes en cur- 
so ) .

Ventura Zava’a. Direc‘ora de la 
Escuela Rural de la aldea El Ju- 
te. Municipio de Teupasentí. en 
s u s titu c ió n  ríe Teodro Amaya. (A 
partir del V' de marzo).

La* nombradas devengarán el 
sueldo a que limen derecho con
forme Decreto N° 173. de fecha 
16 de octubre de 1957, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en ej 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo N" 1504-

Tegucigalpa, D. C., 20 de ju- 
j»o áe 1960.

E] Presidente de la República
ACUERDA:

Autoriiai fa suma de (L 285.00) 
doscitntos ochenta y cinco lem 
piras, que por la Tesorería Es- 
j>?cal óe Educación Medía, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central, valor que invertirá 
en la ^antelación en la Joyería 
Cantero, de Tres Medallas de Oro, 
Premio "Padre Reyes’'  y nueve de 
Plata, Premio ‘"Instituto Central” , 
impuesta a igual número de alum
no# el día del Estudiante.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíaos existentes en dicha 
Tesorería y pectecwcAeMes al re
ferí Jo ínsMuto.—Comuniqúese.

fi. Villeda Morales.

íH Secretario de Estado en el 
Capacho de Educación ^Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1506

Tegucigalpa, D. C,, 20 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar a la «siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente del Instituto Departamental 
‘ José Trinidad Reyes” , de la ciu

dad de San Pedro Sula:

Señorita Bessj Valenzuela, Ca
tedrática de Francés, en los Cur
so? Tercero y Cuarto de Educa
ción Secundaria, en lugar de do
ña María Teresa Elvir, que re
nuncio.

P r o f e s o r  Rafael Maldonado, 
Catedrático de Estudios Sociales, 
del Quinto Curso Combinado de 
Educación form al y Secundaria, 
en lugar del Profesor Oscar Ma
tamoros F , que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus s s. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

A cu e rd o  N

Tegucigalpa, O. C. 
j i j o  d e  1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales. Miembros del Perso
nal Docente del Instituto Central 
de esta ciudad, en la forma que
s ig u e ;

Profesor Gilberto Castro Cha
cón, Profesor de Matemáticas de 
Segundo Curso “ L” , del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lu
gar del Bachiller Roberto Cál-x* 
que renuncio.

Profesor Francisco Hernández, 
Catedrático de Ciencias Naturales 
del Grupo ‘ "C” , por Equivalencia, 
en lugar del Profesor Gilberto 
Castro Chacón, que pasó a ser
vir otra cátedra.

P. M. Salvador Gómez Alvara
do, Profesor de Contabiíidad Ban- 
caria de Cuarto Curso Sección 

B de Educación Comercial, en 
Ki^ar del P. M. Porfirio Zavala, 
que renuncio.

P M Edmundo Sánchez G., 
Profesor de Contabilidad Fiscal, 
de Quinto Curso Sección “E’\ de 
Educación Comercial, en lugar del 
P M. Cristóbal H. Sierra, que 
renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e! Presupues
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

la¿ Escuelas Primarias del Depar
tamento de Francisco Morazán. 
así:

Profesora Vilma Agripina Ló
pez, Profesora Auxiliar de ía Es
cuela Urbana ‘ 'General José San
tos Guardiola” , de esta ciudad, 
en sustitución de Elena Reina de 
Rodríguez, a quien se le conce
dió un año de licencia, a partir 
del 1" de julio.

Profesora Lidia Esperanza Mon
eada Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana ’\José de {a Rosa 
Rodríguez” , del Municipio de 
Guaymaca, en sustitución tíe Mi
riam R. Rodríguez, que renunció.

Profesor Raymundo Rodríguez. 
Profesor Auxiliar de la Escuda 
Urbana del Municipio de Valle 
de Angeíes, en sustitución de ía 
Profesora Nolvia Lastenia Irías, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

l,{ . V i l l e d a  M o r a le s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejuu

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres* 
tar sus- srevicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'- 1509
Tegucigalpa, D. C,, 20 de ju 

nio de 1960.

EV Presidente de la República
a c u e r d a :

Acuerdo .V 1505 
Tegucigalpa, f) r  2o dP

de 19&).

*  Presidente de la Repúbl 

ACUERDA

Nornt-

ju

jca

rat a la» siguiente* Pro
fesoras. Miembros de'. Personal de 
Us Escuelas Primarias de\ Depar- 
tonjento de El Paraíso, en la forma que sigue;

£ iobu Yallecillo. Directora de 
I» Escuela Rural de \a aldea de

Acuerdo N“ 1507
Tegucigalpa, D. C., 20 de ju

nio de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 25.50) 
veinticinco lempiras lempiras, cin
cuenta centavos, que por la Teso
rería Especia] del Instituto Depar
tamental "José Ct cilio del Valle” , 
de la ciudad de Choluteca, se ha
rá efectiva al Director del mismo, 
valor que evUrá ev> el page. 
de 50Ü hojas de Registro de Ca
lificaciones Trimestrales, que su
ministró la Compañía Editora Na
cional S, A., para servicio de 
dicho Centro.

F1 ííasto se tomará de los Fon
dos V.ípeciaie* existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
referido Instituto.— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educción Púl>)i< a, 

Juan Miguel M*jjía.

Autorizar la suma de .............
(L 122.95) ciento veintidós lem
piras, con noventa y cinco cen 
!avos, que por la Tesorería Es 
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva ai Director del ins
tinto Central, valor que invertirá 
en la cancelación a la Librería 
“ México” , de Gustavo Adolfo 
Aguilar, por un 
suministrados para premios del 
día del Estudiante.

Acuerdo Np 25 Z1

Tegucigalpa, D. C., 20 de }u 
nio de 1960.

El Presidente de la República
a cu e rd a :

Autorizar la suma de . . . . . . .
(L 549.00) quinientos cuarenta y 
nueve lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental “ Juventud Hondure
na de Nueva Ocotepeque, se ha
rá efectiva a la Directora deí 
mismo, valor que invertirá en la 
forma siguiente:

10 pupitre^ unipersona
les, a L 10.00 c/u , . . .
10 persianas, a L 8 .00-
cada una .......................
123 Varillas de cielo, a 
L 3.00 vara .................

L 100.00 

80.00

369.00

TOTAL ...........  L 549.00

Acuerdo N" 1513

Tegucigalpa. D. C., 20 de ju* 
nio de 1960.

El Presidente de ía República
acuerda:

Nombrar al señor Roberto Irías- 
Flores, Chofer del instituto Téc
nico Vocacional de esta ciudad, en 
sustitución del señor Raúl Alva- 
xado, quien abandonó su puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, se
gún Decreto IV" 239. del 4 de 
abril del presente año, desde )a 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1514

Tegucigalpa, D. C._ 20 de ju
nio de 1960.

f í  Presidente de la República
a c u e r d a :

l 9— Cancelar a partir del 1° de- 
julio, la beca de (L 50.00) cin* 
cunta lempiras mensuales, auto
rizada en Acuerdo N9 192, del 4  
de febrero del presente año, a fa* 
vor del joven Jairo Alonzo Vás- 
quez, para que hiciera estudios 
en el Instituto Técnico Yocacío- 
nal de esta ciudad en vista de 
su mal comportamiento.

2l?—-  Autorizar por los meses de 
julio a noviembre deí presente 
año, la beca de \L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor del joven Roberto Arlington 
Zelaya, para que haga estudios en 
el Instituto Técnico Vocacional, 
de esta ciudad.

Ej <rasío se tomará de ios Fon
dos Especiales existentes ene di-

E{ gas‘o «e tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
referido instituto.— Comuniqúese.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco- 

. nomía y Hacienda designe al in- 
astavo Adofto cha Tesorería y pertenecientes a l . teresado. de conformidad con el

? . ^ ; Í  ! S  r cferÍd°  lmUtuto- ~ Comum4uesM  recibo que presente con el V ‘
R . V il l e d a  M o r a l e s . del Director de dicho Instituto,.

¡debiendo imputarse el gasfo a la 
El Secretario de Estado en el partida 11-G. Sección 1, CaphuW 

Despacho de Educación Pública. VIII, Título’ V. del Presupuesto
Juan Migue/ Mejía.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E\ Sr-t retario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 1510

Tegucigalpa, D. C., 20 de ju
nio de 1960.

EV Presidente de la República
a cu e rd a :

Nombrar a los sguientes Pro
fesores, Miembros de] Personal de}

Acuerdo N9 1512

Tegucigalpa, D. C., 20 de ju
nio de *1960.

El Presidente de la RepúbMca
ACUERDA;

.Nombrar al Profesor Antonio 
Ramos y Ramos. Catedrático de 
Educación Musical, deí Primer 

r o del Cic o Común de Cul- 
’ura General dM “ Instituto Pre
sentación Centeno” , de Yuscarán, 
■ n sustitución deí señor Hernán 
Caria.».

General de Egresos e Ingreso*.- 
Comuníque se.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e l 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1515
Tegueíga Jpa. D. C.. 20 de ju«* 

nio de 1960.
El Presidente de la República

a cu e rd a :

Nombrar ai joven Armando* 
Aguilar Agvrtera, Conserje de
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Escuela Normal Asociada, de es
ta ciudad, *■ sustitución del se- 
i o r  Santos Ahrarenga, que renun
c io .

E| nombrado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde ia 
l e d t »  es  que empiece a prestar 

neniaos.— Comuniqúese.
R . V ille d a  M orales .

U  Secretario de Estado en el 
H t^ d io  de Educación Pública,

M Joan Miguel Mejía.
1  ------------------------

Acuerdo N* 1516
Tegucigalpa, D. C , 20 de ju

l i o  de 1960.
| E l Pnsidente de la República

ACUERDA:
NonAnrr a la señorita Marga- 

«üts Efaaaks, Bibliotecaria de la 
Escuela Normal Rural Mixta de 
San Francisco, Atlántida, en sus
titución de la señorita Ruth Ritti, 
que «enunció.

La nombrada devengará el suel
d o  asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la feeba en que empiece a pres
tar sos servicios.— Comuniqúese.

K  V i l l e d a  M o r a le s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 1517

Tegucigalpa, D. C., 20 de ju- 
nio> die 1960.

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal d o 
cente de las Escuelas Primarias 
fiel Departamento de Copan:

E l¡o Alfonso Mejía, Director y 
Profesor de la Escuela Rural “ El 
Porvenir” , de la aldea Concep
ción^ Municipio de San Antonio, 
ra  sustitución de Matilde García, 
que renunció. (A  partir del 1° 
ale jim ia).

Ramberto Renítez, Director y 
Profesor de la Escuda Rural “ La 
libertad**, aldea Peña Blanca, Mu
nicipio dé San Antonio, en sus
titución de María del Carmen Ro

dríguez. que renunció. (A  partir 
del I" d ejunio).

Lnis David Ardón, ascenderlo 
«leí cargo efe Maestro Auxiliar de 
Sa Escuela Urbana “ Policarpo 
S ooffls” , dei Municipio de Nue
va Arcadia, a Director de la mis
ma, ea sustitución de la Profesora 
Mariana Tabora y Tabora, a quien 
*e le concedió licencia por los 
meses que faltan del año. (A  par
t ir  de] I* de junio).

Alba Marina Mejía, Sub-Direc- 
torai de la Escuela Rural “ Ro
drigo A. Castañeda**, aldea La En- 
In d a , Municipio de Nueva Ar
cadia, en sustitución de Merce
des* A. Valdivieso», qoe pasó a 
otro puesto. (A  partir del 1“ de 
ju m o ).

Mercedes A  Valdiviezo, Maes
tra. Auxiliar de la Escuela Urba

Acuerdo N? 1518

Tegucigalpa, D. C , 20 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República
acu erd a :

Nombrar a ia señorita Margari
ta Ebanns, Profesora de Inglés, 
de la Escuela Normal Rural Mix
ta de San Francisco, Atlántida, en 
sustitución de la señorita Ruth 
Ritti, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la

ar sus servicios.— Comuniqúese. 

R. V i l le d a  M o ra le s .

de la joven Alma Alicia Bulnes, 
que hace estudios en la Academia 

Alpha” , de esta ciudad.
El pago se hará efectivo por !a 

Ofcina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada; de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B” 
de la Directora de dicho centTO; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6 -G, Sección 1, Capítulo 
IX, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos. —  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

na “ Policarpo Bonilla” , Munici
pio de Nueva Anadia, en susti
tución de Luis David Ardón, que 
paso a otro puesto. (A partir del 
1® de junio).

Zonia Zerón de Figueroa, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
Jesús María Rodríguez” , aldea 

Vivistorio, Municipio de San Jo
sé, en sustitución de Gelin Guar
dado, que abandonó el cargo. (A 
partir Jel l 9 de jun io).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 17S, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servidos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Acuerdo N9 1521
Despacho de Educación Pública, ™ ~  , .Tegucigalpa, D, C., 20 de junio

Juan Miguel Mejía. de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre del presente año, 
la gratificación de (L 15.00) 
quince lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Reina Aurora Laí- 
nez, que hace estudios en la Es
cuela Normal de Señoritas, de esta 
ciudad.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V9 B’ 
de la Directora de dicho centro; 
debiendo imputarse el gasto a la 

fecha en que empiece a pies- Partida 6 -G, Sección 1, Capítulo
far ene epnnVin,, - T -------  JX, Título V, del Presupuesto Ge*

neral de Egresos e Ingresos. — Co
muniqúese.

( L100.00) cien lempras mensua
les, autorizada en Acuerdo ....
N* 894, del 21 de abril del pre
sente año, a favor del joven Saúl 
García Zúniga, para que hiciera 
estudios en la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Morazán” , 
de esta ciudad, en vista de que 
el interesado se retiró.

El gasto se imputó a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

Lí Secretario ;1 e Estaáo en el 
L»espacno de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1519

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Jorge Pa- 
goada, Director de la Escuela De
mostrativa anexa a la Escuela 
Normal Rural de Señoritas, de 
Villa Ahumada, Danlí, en sustitu
ción de la Profesora Isolina Ló
pez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migfiel Mejia.

Acuerdo N* 1520
Tegucigalpa, D. C , 20 de junio 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del presente año, 
la gratificación de (L 16.00) die
ciseis lempiras mensuales, a favor

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Esudo en el 
Despacho de Educación PúbJica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdó N9 1522

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República
a cu e rd a :

Nombrar a la señora María 
Herrera, encargada de Sastre
ría del Instituto Técnico Voca- 
cional de esta ciudad, en sustitu
ción del señor Ricardo Rojas, que 
abandonó su puesto.

La nombrada devengará el 
sueVdo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V i l le d a  Í I o r a t  :s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1524

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de febrero del año en curso, 
por el joven Milton Salinas Pa
vón, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
días conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
Geenral; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Celo Común de Cultura 
General: Inglés, Educación Físi
ca.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mena.

Acuerdo N° 1523

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio' 
de 1960.

9  Presidente de 1* República
a c u e r d a t

Cancelar a partir del 1* de ju
lio próximo, la beca de ~..............

Acuerdo N° 1525

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de las casas que ocu
pan las escuelas primarias del De
partamento de Francisco Mora
zán, en la forma siguiente:

Talanga
Anselmo Barahona, Las Quebra

das, L 10.00; Fernando J. Argüí* 
jo, La Labranza, L 8.00; Juan 
Ríael Crtífe, terrero Colorado, 
L 8.00; Florencia López, Palmira, 
L 10.00; Antonia Almendárez, 
Agua Blanca, L 10.00.

San Juan de Floret

5Ü0"ppHAr r Íio ?•’xOU. redro Guzmán R

R. Cabrera, Joyas de CabaSí*
L 6̂.00 ; Bernardo Raudales P* 
treriHos. L 6.00 : Marina RaLrT
Chandala. L 6 .0 0 ; Basilio Í ¡U ¿
R., El Carbón. L 6.00; R o U  
Valladares F., San José d e ^ T  
L 5.00; Gilberto VaUadareTp* 
jarillos, L 5.00. 1 *“

San Antonio de Oriente
Luis Ortega Cáceres,' El 1̂  

to, L 10.00. ’ '***
Mar ale

Leovigildo Bonilla Marat 
L 5.00; Inocente Cruz AffuiuT 
Los Planes, L 5.00; D io n C T  
Girón, Las Casitas, L 5.00.

La Libertad
Santos María Romero, EJ Pe* 

drero, L 5.00; Alejandrina Agüe* 
ro, El Quebrarhal, L 5.00.

Ojo joña
Eulogio Martínez, Aragua 

L 10.00 ; Francisco Flores, Surcw 
de Cana. L 100.00 ; Lorenzo Mor- 
tínez, El Guayabal, L 10.00.

Guaymaca
Miguel A. Laínez, Sabanaeran- 

de, L 10.00 ; Cruz Alvar®, Cas» 
Viejas, L 10.00.

La Venta
Adrián Baca, Ojos de Agtra*

L 5.00; Elisa Flores, Paso RcíL 
L 5.00.

San Miguelito

Pascual Cruz. El Zapote, L 5.00? 
Gregorio Funes, El Hato, L 5.00? 
Constantino Rodríguez M., Mal* 
Laja, L 5.00; Petronila Medinfc 
Corea, Piedra Parada, L 5.00.

Villa de San Francisco
Francisco Rodríguez, El Pedre

gal, L 10.00; Jorge Salgado, L* 
Mesa, L 6.00 ; Francisco Rodrí
guez, Esc. Urbana, L 20.00.

Tatumbla
María del Socorro Galo de B* 

El Rodeo, L 10.00; Nativicbí 
Fonseca Moneada, Cuesta Grande 
L 5.00; Víctor Vásquez, La Unión* 
L 8.00.

San Buenaventura
José María Lagos, Guanacastes* 

L 10.00.
Santa Ana

Miguel Santos Cruz, Arcadiír 
L 10.00; Alejandrina Elvira Gon
zález, Limón, L 10.00; Juliá® 
Martínez Ordóñez, El Cruce,
L 10.00; Amparo Avila Zerón, L* 
Calí, L 10.00.

Distrito Central
Andrés F. Rodríguez, Las 

cas, L 10.00; Alejandro Girón 
rrato, San Francisco Sorogua**» 
L 10.00; María Marcos 
Tizatillo, L 10.00; Marco Bng*#' 
Díaz B.̂  Nueva Aldea, L 20.00̂

El pago se hará efectivo p** ^  
oficina que el Ministerio de M * 
nomía y Hacienda designe * *7 
interesados, de conformidad 
el recibo que presenten con tjr 
B9 del Supervisor Departan* 
respectivo; debiendo imputara^ 
gasto a la Partida cori

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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T itu lo*  S u p l i r l o s

frrfcriio. Secrt*»r fo d e l J u i ®!?¡Suir..de» departamsn- 
l * 0 *9! líffiec» » ’ público eo ge-
*  *  A « -  fr h*^ d8 lo. corriente., el ss-

R¡Teri- m ,y7propietario y veci- 
issísfl.8» »  ’ ,  wVa departai^dro. de W * tendlen-

■ ^ ^ t ít n iQ it f le to r lo . loa-

tó del Presupuesto 
Egresos e Ingresos, 
quese

General de 
—  Comuni-

K. Vijxeda M orales.

Fi Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1526

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 
.áel960.

El Presidente de la República 
acu erda :

Autorizar por los meses d'e ju
nio a diciembre del presente año, 
la suma de (L 200.00) doscien
tos lempiras mensuales, a favor 
<kl joven William Edwin Kuhn, 
de nacionalidad norteamericana, 
que hará estudios en Honduras, 
de conformidad con el intercam
bio de becarios entre la Univer
sidad de Miami y el Ministerio 
<fe Educación Pública.

El pago se hará efectivo por la 
«íicina que el Ministerio de Eco- 
nomia j  Hacienda designe al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 13-0, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese,

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
•despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N<“ 1528 

^ g*lPa, D. C., 22 de junio

El Presidente de la República 
acuerda:

< U a 2m r V uma d e ................ZZ W-20) ochenta y tres lempi- 
J«» con veinte centavos, que por 

íe  Educa- 
, *  ,bará efectiva al 

los a u / ' Instituto Central, va-

^ n r T e g „ ™ a í p a nCe's r *A,

i t r que su- 

^  -  üerí-dLS:

“ La Fortuna” , ante. “ Las Anc- 
na»”  y “ La Laguna” , situado en la 
aldea de El Obrajito, jurisdicción 
del municipio de San Isidro de este 
departamento, cultiva la mayor 
parte de zacate artificial, ana parte 
destinada a labranza y dentro del 
cual se encuentra uaa casa de ha
bitación de bahareque, techo de 
tsja piso de barro, de «Joca varas de 
largo por diez de acebo. Tiene 
una Area aproximada de treinta 
manzana., acotado con eeroas de 
piedra y barranco y too sus límites: 
Norte, propiedades de Aurelio Ca 
nales, Florencio Montifio, Juan 
Jo>é Canales y Raimando y El'sso 
Velásquez; Sur, propiedades de Pa
blo Andino B^rjas y hermanes 
Casi ral ro Andino y Ambrosio Ba 
queflano y hermanos; Este, propie
dades de Beitío Sánchez, Felipe 
Meraz y Leonarda Baquedano; 
Ofste, propiedad?» de Francisco 
Canales Ordófiez, Melesia Canales 
y Clemencia Canales. Lo Que se 
haca aabar, para loi fines lega es 
c< nsígulentfs. — Choluteca, 23 ae 
mayo de 1961.

R osa d x  C isnekos , 
Secretaria.

31 J. 61.

R- Villed  ̂ Morales.

^ p a c h o ^ d ^ K e en el
*  Educación Pública,
J**» Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretarlo del 
Jmgado de Letras del departa, 
mentó de Islas de la Bahía, al 
público en general’ y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinte de mayo se pre. 
sentó ante este Juzgado de Le
tras, la señora Kda de WeeJer 
solicitando se le extienda Título 
Supletorio sobre el inmueble si. 
guiente: Un terreno situado en 
la parle Norte de la Isla de Gua
na ja, con un perímetro de (2. 320) 
dos mil trescientos veinte yardas, 
cultivado de cocoteros en estado 
de producción, mnchos árboles 
frutales y zacate de guinea, y 
cuyas colindancias son las si
guientes: Al Norte, con terreno 
del sefior Fred G iiffi'b ; al Sur 
con propiedad del seflor Agustus 
u ixon; al Este y Oeste, con te
rrenos nacionales. Esta propie
dad la hubo por coraprR qtie 
hizo eí seflor Samuel Kb.ibks. 
quien no le extendió documento 
Inscribible; dicho terreno está 
valorado la cantidad de
(L  3 .000,00) tres mil lempiras, 
y habiendo estado en posesión 
quieta, pacifica y no interrumpi
da de dicha propiedad, pide le 
sea extendido Título Supletoiio 
sobre el terreno descrito, para 
disponer de los bienes que a 
bien le pertenecen, y para » cre- 
ditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los 
testigos William Phillips, A . B 
Merren y James Phillips, mayo, 
res de edad, hondurefios, pro 
pietajlos de bienes inmuebles, 
Inscritos en el Municipio de 
Guaoaja — Roatáo, 25 de mayo 
de {961 -

OscAa Ca n iza l k s  M., 
Srio.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público 
hace saber: que ccn fecha veintiuno 
de enero dal corriente afio, se pre
sentó a este Despacho, 1» eefiora 
de fia Carmen Beyes viada de Lovo, 
solicitando t í  t a l  o supletorio de 
unos bienes rústicos, situados en la 
aldea de La Concepción, de este 
Municipio y que son loa siguientes: 
Un terreno,situado en el lugar ya re
ferido, ccn unaextenaiótLde setenta 
y cinco manzanas, cultivado con 
zacate artificial, cercado o n  alam
bre espigado a tres hiles; en este 
terrsno está ubicada una casa cons
trucción de bahareque, techo de 
teja, y todo linda: al Norte y Orlen 
te, potreros de Albino Hernández; 
al Sur, rio Guayape; al Occidente, 
potrero del Licenciado Gregorio 
Reyes, hoy de la sucesión herederos 
de don Miguel Mejia, después de 
Manuel Aguilar y hoy de la suoe. 
sión. Otro terreno situado en el 
Oii»mo lugar, con una extensión de 
quince manzanas, cultivado ccrf z* 
cita artificial, cercado oon alambre 
espigado a tres hiles, y linda: a 
Poniente, potreros del Licenciado 
Gregorio Reyes, de Medardo Lovo y 
Mera d-:s Mejía de Martínez; al 
Oriente, potrero de Albino Hernán
dez; al Sur, río Guayape y platana
res de Felipe Orellana y Pantaleóu 
García Peralta, y al Norte, potre
ros de Albino Herrández. Otro¡ 
potrero, situado en el mismo tugar, 
con una extensión da treinta man
zanas, cultivado ccn zacate artifi
cial, cercado coa alambre espigado 
a trea hilos, y linda: al Norte, po
treros de Francisca Acosta y Anto
nia Sevilla viuda de Levo; al Sur, 
potrero de Natividad Hentíquez, 
de Francisca, Rosioda y Rafaela 
Hsnríquez; al Oriente, propiciad 
del Licenciado Andrés Felipe Díaz, 
y al Occidente, propiedad de María 
Lovo de Acosta. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Jutlcalpa, 26 de 
enero de 1960

reae, por tres veces, una ves cada 
treinta días, páralos efectos de ley. 
—Juticalpa, 19 de junio de 1961.

R a pa  e l  Ol iv b b a  Cá l i x , 
Srio.

31 J. y 30 A., 61.

Luis P e »a lta , 
Srio.

31 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del depar 
(¡amento de O,ancho, hago saber al 
público: que Manuela Rodríguez 
Mercada!, natural de esta ciudad, 
presentó escrito solicitando se le 
extienda titulo supletorio de los 
siguientes Inmuebles: ana casa de 
adobes, cubierta con taja»; u s l s  
siete varas de trente por tefs varas

31 J. 61.

lineales de fondo, con corredor de 
tres y media varas de ancho y una 
cocina, construcción de bahareque, 
de ouatro varas de largo por. tres 
var¿s de ancho lineales, ubicadas en 
un solar en la calle G ¿rardo Barrios, 
en el barrio de Jesús, da e&ta ciu
dad, que mide veinticinco varas 
lineiWs de Norte a Sur, por rum
bos de Este a Oe&te; y treinta va
ras lineales, por sus rumbes Norte 
a Sur; teniendo por límites: %\ 
Norte, sotar ce Dolores Avitt; al 
Siir, casa y salar de Juana Utblna; 
al Este, calle Gerardo Barrios, casa 
de herederos de Tránsito Matute; y 
al Oeste, solar de Antonio Trejo; 
inmueble que adquirid por herencia 
de u difunto padre y la posee desde 
de 1925. Q ¿e no existen otros po
seedores prolniivisos. Qae ofrece 
probar ccn les testigos: Benito Mer
caba1, José Maria Hernández y Fe
lipe Birahona. La representa el 
Abogado Luis Mazzcnl Obando. Se 
manda a publicar para quien lnta-

Ei infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Seocional, de esto 
puerto, al pftbllco y para los efec
tos ooniigaiente8, hace saber: que 
oon fecba cuatro ds mayo del aflo 
en curso, se presentó a este despa
cho, la sefiora Aspacia Cranlotis de 
Caraccloll, mayor de edad, casada, 
oficinista y de este vecindario, soli
citando título supletorio sebre el 
siguiente inmueble; Primero: que 
desde haoe más de diez afioi, agre
gando la posesión de mis causaha- 
blentes, estoy en qulata, pacífica y 
no lnterrumptla posesión con áni
mo de duefia del siguiente: “ Lote 
de terreno ejidal, situado en las 
márgenes del Río Medina, «ie esta 
jurisdicción Municipal,dividido por 
el mismo rio, en dos porciones: 
uoa en la parte Norte, de cuatro 
manzanas de extensión superficial, 
limitada: par el Norte, propiedad 
de Teodoro Lsgoa, carretera de por 
medio; por el Sur, el Río Medina y 
propiedades de Mercedes v. de Ji 
ménez y Joan Cranlotis; por el Es
te, propiedades de Meroedes v. de 
Jiménez y doSa Jesús v. de Perdo- 
mo; y por el Oeste, con propieda
des de Jaan Cfaniotli y Santos 
Berríos. Las dos porclone» deslin
dadas hacen un total de ocho man
zanas, cercadas oon alambre de 
púas y cultivadas de árboles fruta
les y zacate artlfioial. Tola  la 
propiedad la adquirí por oompra 
que de ella hice a la sefiora Meroe
des v. de Jiménez, mayor de edad, 
viada, hondurefia, de oficios domés
ticos y de este vecindario, medían
te documento privado y que carece 
de antecedente inscrito. Segundo: 
la posesión de esta propiedad no 
Inscrita, que se remonta al afio 
1930, se adquririó por ocupición, 
ejercida a vista y pacienoia da los 
vednos y autoridades, sin obje
ción alguna, siendo evidente los ao* 
tos de dominio por cultivo oonstan- 
te. Tercero: si el tftalo descrito 
no tiene antecedente inscrito es 
por tratarse originalmente de una 
ocupación y que los tradentes nc 
tenían título inscrito. Cuarto: la 
propiedad descrita no ha tenido ni 
tiene poseedores proindivisos. Pa
ra acreditar q u e  la solicltantt 
uniendo su posesión a la que ejer
ció dofia Mercedes v. de Jiménez, 
tiene más de diez años de estar eo 
quieta, pacifica y no interrumpida 
posesión oon ánimo de duefia, pro* 
puso la información de loa testigos 
Teodoro Lagos, casado, Patricio 
Berríos, soltero, Esteban Paredes, 
casado, todos mayores de edad, 
propietarios y de este vecindario.— 
Puerto Corté*. 19 de junio de 1961.

vara* de largo, por trss y mella 0 «  
ancho cida uno, ubicado dtcho ed U  
ti ció, en un solar dei barrio de Jesús 
de esta oiudad, que mide veinti
cinco varas lineales en cuadro p oT  
todos rambos, líasites*. Al N orte, 
propiedad de herederos d i BLafael 
Cálix Palma; al Sur. camino al Rfo 
Guayape; al Bate, solar de Julia 
Barrada; j  al Oeste, casa de Y a- 
uuarlo Pa*, calle por medio. Leí 
adquirió eo documento privado al 
fallecido Rafael Cálix Pelosa. Oía 
lote de terreno rural., distado s n  
ia a'dea de La Pascsala, de vein
ticinco m amanas de esteatita sa- 
perfialal, dentro del sual tiesa a b l- 
oada una casa de bateársete, d «  
seis varas de largo, por cir-co d*  
sacho, formando una sola pfeta, coa  
dos corredores de tres varas 4e an
cho oada un), por seis y cinco varas 
de largo, limites: ai Norte, camino 
por medio, potrero da Francisca 
Veroy; ai Sur, potrero de Nativi
dad Martínez; al Este, petrero de 
Juan Blas Pagoaga; 7  al Oest^ 
potrero de Santos Cá£x y caserío 
de La Pascuala. Que lo posee dea- 
de 1918. No existe ningún poseedor 
pro Indiviso. Ofreea el testloaon o  
de Abel Gerrmto, Encarnación Me* 
za y Natividad Martínez. Lo re. 
preseDta el Abogado Luis M aciónt 
Obando. Se manda a publicar por 
tres veces, ana ves cada «veinte, 
días, para los efeetos de ley.— Ju— 
ticalpa, 20 de jnnio de 1981.

Raf a s  l  Ou v k b a  C i u x  
Silo.

31 J. y 30 A. 61.

B E M A I 1 8

B sisb o  G a r c ía  R .,  
Srio.

31 J .t y 30 A. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero, del de
partamento de Olancho, al público 
hago saber: que don José de Jesús 
Muriilo, residente encesta ciudad, 
presentó solicitud, pidiendo título 
supletorio, de los siguientes biere> 
inmuebles: una casa corstrucción 
de bahareque, cubierta de tejas, 
de siete varaa de largo o frente, 
por seis varas lineales de ancho, 
con dos corredores de siete y seis

El infrascrito, Secretario dea Jua
gado de Letras Primera de lo OlvU, 
del departamento de Francisco Mo- 
razáo, al pfiblle» eo general 7  p n a  
los efectos de ley, baae saber: que 
en la audiencia del dia jueves -dia» 
de agoste entrante, del «orrient* 
afio, a lai dos de la tarde y en e l  
local que ooupa este Juagada, e »  
verificará el remate en p4büea set- 
basta del inmueble q«e  ee describa  
en la forma algelente: “ Una caaa 
construida sobre paredes de ruede
ra, ladrilla edobQ, bahareqoe, (ri
sos enladrillados ea parte, con te
chos de zinc y t e j a s ,  que mide 
quince varas de frente, dividida 
en cuatro piesas, por cinco de ¿fon
do, con un corredor voledo h&ela le 
calle y otras en el interior, habien
do una pieza para cocina, todo edi
ficado en nn solar que mide quinoe 
varas de frente, porclocuense de 
fondo, situado en el Barrio 8m  
Felipe, de esta dudad, todo ¿Imi
tado: Ai Norte, Avenid* de por 
medio,con edificio del Hospital San 
Felipe; al Sur, solar de kw herede
ros de don Trinidad 8 . Rivera; al 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo sefior 
Rivera; y al Esta, casa y solar de  
herf de ros ds dofia Siena Andina 
de Laurinda” . Que dioho inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérres, b e ]»  
el N 9 76, folios 79, 80 y 81, del 7 » «  
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y  
fue valorado de común acuerdo, en 
la cantidad de diecisiete mil doe-~ 
cientos ocho lempiras, eon seis cen
tavos de lempira; dioho inmueble 
será rematado para oon su prodao- 
co hacer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al sefior 
Radegundo G a r c í a  Guevara. 8a 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirlas
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posturas qae do c a b r io  las dos ter
ceras partes del » valúo.—'Teguci- 
galpa, D. C., 12 de Julio de 1961.

Luis A. Fixkda B. 
Secretarla.

Bel 17 J. al 8 A. 61.

X) iofraicrlto, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
al público eo general 7 pan los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia «Calada para el día 
lunes catorce de agosto próximo 
entrante, a las dos de la tarde y ea 
el local que ocupa este Despacho, 
ae rematarán en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Dos 
lotes de terreno que se describen 
aaí: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones y limites son: Al Norte,
10 metros con lote número 28 de la 
lotificaclón María; al Sur, 10 me
tros, calle de por medio, lotifica- 
Clón del Country Club; al Este, 25 
metros 65 centímetros, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metros 80 cen
tímetros, lote Dúmero 58 B, con 
una extensión superficial de 368 
varas cuadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; lote número 57 que 
mide j  limita: al Norte, 10 metros, 
lotificaclón María; al Sur, 10 me
tros, lotificaclón del Country Club, 
calle de por medio; al Bate, 25 me
tros, £0 centímetros» lote número 
£6; y al Oeste, 25 metros, 65 centí
metros, lote número58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra* 
tías, 28 centésimas de vara cuadra
da. Ambos lotes se encuentran 
1 Escritos a favor del sefior Ismael 
OUv* h., bajo el número 228, folios 
491 y 493 del Tomo 351, del Registro 
de Ja Propiedad Inmueble de eate 
departamento y están situados en 
i a lotiticación del Country Ciub; b) 
Un lote de terreno de 4C0 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de esta ciudad ca
pital, cuyaB dimensiones y limites 
son los siguientes: al Norte, 11 va
ras 38 centésimas de vara, con lotes 
3 , 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
O, calle de por medio; al Este, 34 
Taras 50 centésimas ae vara, con 
propiedad de Blanca Ehsa sierra 
viuda de Ordófiez; y al Oeste, 36 
varas, 18 centésimas de vara, con 
lote número 10 del bloque B., ins
crito a favor del atfior lamael Oli
va h., bajo el número 228, folios del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
t r o  de la Propiedad Inmueble de 
eate depat lamento. Los inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
•a producto canoelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
aeOor Ismael Oliva h., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primara licitación 
d o  ae admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Sirviendo de base para el 
remate la suma de L 13.748.00, 
valor asignado por las partea en la 
escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el 30 de ¿unió de 1958. 
poi el Notario Darlo Humberto 
Montes.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1961.

E. Quesada R., 
Srlo.

Del 20 J. al U A. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publica ció- 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evilar equi
vocaciones.

a las nueve de la mañana y en el 
local que ccupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: Un terreno cu
yos límites y dimensiones son; Al 
Norte, catorce varas una cuarta, 
propiedad de J. Marcos Beyes; a* 
Sur, dieciséis varas terrenos de 
Tomás Lcz&no; al Oriente, veinte 
varas una cuarta, la décima aveni
da; y al Oeste, veinte varas, propie
dad que fué parte de la dtscrita. 
En este terreno hay como mejoras 
uüa cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta cotí 
tejas, un pasillo y una fosabépticá, 
tiene servicios de agua potab e. 
Dicho inmueble se encuentra ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, bajo el nú
mero 341, folios 442 al 441 del Tomo 
84, del Registro de Ja Propiedad de 
eBte departamento, y se rematará, 
para con su producto hicer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Bar- 
jas, como representante de su me
nor hija, Haydeé González Silva y 
a señorita Tomasa Silva, deben al 

sefior Benjamín Henríquez. Se 
advierte que por tratarse de prime 
ra licitación, no Be admitirán pcs 
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de la deuda, intereses y castas dei 
juicio, que ascienden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
setemicinco centavos,—Tegucigal- 
pa, P. C., 18 de julio de 196L

E p a m in o n d a s  Qu esad a  R ..
Srlo.

Del 24 J. al 15 A. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber, que 
en la audiencia dei día (cartea vein
tidós de agosto próximo entrante,

El Infrascrito, Contador y Secre
tarlo de la Administración de Ren-

t>< ^pparramento i o, al 
pfibüco hace saber: que ei di* vi r- 
oes veinticinco de a/^sto entrante, 
en el local *e esta Administración 
le Rentas, se rematará en púb'lca 
satm ta an terveno naclore', de
nunciado por H sefior Jesús J. 
Ht ndal, ubicada en el Municipio rtp 
>anta Rita, en este departamento, 
el cu\l mi.le (104 Hs, 76 As., *7 Cs.). 
•lento cuatro hectáreas, setenta y 
seis áreas v cincuenta ys ’ete renti- 
árei*, y el qu« se ccnoce con el 
nombre de "Poetas” , limitado así: 
al Norte, propiedad de Francisca 
Rublo y Salvador Maldonado; al 
Sur, con propiedad de Margarita 
Cruz; al Estr, con propiedad de En* 
timo Ramírez, Maximiliano Calde
rón y herederas de Segundo AWa 
renga; y al Oeste, propiedades de 
Jesús Molina y Joaquín Este ves, y 
eatá valorado como terreno de ‘ ‘se
gunda clase’ ', según Artículo 6 de 
la Ley Agraria, en la cantidad de 
(Lps. 1.568.57) un m il  quinientos 
«esenta y ocho lempiras con 57̂ 100 
exactos, que será la base para el 
reíoste. Se advierte, que por ser 
terreno nacional denuccisdo, el que 
se va a rematar, no se admitirán 
postores, a excepción de los denun
ciantes, que no acompafleo la bole
ta de fianza suficiente, a menos 
que presenten el valor de Ja postu
ra — IToro, 25 de ago&to de 1961.

E k n esto  M a rtín ez  B., 
Contador y SrJo.

Del 31 J, al 4 A. 61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha 4 de juMo del afio 
en curs'i, ge admitió la solicitud
que dice: “ Registro de Marca__
Sí ñor Ministro de Economía y
Hacienda__En representación de
Sinclair Refíalng Company, corpo
ración del Estado de Maine, domi
ciliada en 600 Fifth Avenoe, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de ia 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 691.904, eJ
26 de enero de 1960, por un periodo 
de veinte afios, para distinguir: 
a c e i t e s  y grasas lubricantes
* caites combustibles y para cale-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO D S LA REPUBLICA
u u n n  fin o s non. metálica.

Cvmptm Veste Ouqm  Y«mte C«mpx» Vente
Dólar ........ ........  1.98 3.09 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

reño ...... ........  0.792 0408 040  0.808 0.784 0.818
Quetzal _______  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

IMUrea Lempiras

Libra Esterlina ________ _ _____________2.80 H.60
Franco Belga _________________0.02 0.04
Franco Francée ______________ 0.2041 0.4082
Franco Suiao ________ ____ _______0.2310 0.4620
Marco Alemán ........... ........... ..... ...... ...0.2519 0.5038
Florín ................... .............. ................... ...0.2784 0.5568
Corona Sueca .......................................0.1939 0.3878
Peseta _____________________________ _0.0168 0.0836
Peso Argentino ______________,______ _0.0122 0.0244
Peso Mejicano ......... ................. 0.08 0.16
Lira ................ .......... .............. ....... .........0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a ,

I t t»  tfal Departamento Cambio*

f*ccí¿n , ¿ce iie  para uso dvQcé^ti 
-o. aceites para extinción, lubri
cantes lndustria ’es, lubricante para 
bombas de ígua , lubricante supe
rior para m o to n s  de com bustión 
Interna, r * r r ^ j~ * 'b lfs  pura moto- 
re * dr coiubLsuou í l*  rn , easoll- 
na y com bustible diesel; ccn k lst^ te  
en la palabra ‘ "Stncla'r” ,

escrita sobre el dibujo de un dino
saurio, encerrado todo en un pen
tágono, tal como re o uestra en Jas 
etiquetas que se acompasan; y la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, eítampándo’a, 
por medio de etlquttts que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el peder para que se razrne 
en Jo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. CM 4 de julio de 1961.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del púb’ico, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1961.

A r g e n t in a  M. de C h ávez.

31 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de <a Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que* con fech^ 18 de jui^o del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Mlolstro de Economía y B i- 
ofenda.—En representación de Clai- 
rol Inoorporated, corporación dei 
Estado de Deiaware, domiciliada 
en 666 Fifth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Eatadoi Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha nación, 
con el número 624 182, el 27 de mar
zo de 1966, por un período de veinte 
años, para distinguir: thatnpoosj 
preparaciones col oran íes en forma 
de ahampoo, para el cabel.o; cenáis* 
tente en. la palabra-.

escrita tsl como se muestra en las 
etiquetas qte se aermpafian, y la 
cual se aplica a ios envases, ca
ías y empaques que coutieLen los 
productos, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren 7 en 
cualquiera otra forma apropiada eo 
-1 comercio. Presento el p o d e r  
para que se razor-e en lo ccnducen- 
te, los demás documentos de ley 3 
el clisé— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
julio de 1^61.— Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conucimisnto 
del público, para los efec os de ley 
—Tegucigalpa, D. C., 1S de julio 
de 1961.

Argentina M. de Chávez. 
31 J. y 10 A. 61.

en cur«o, se admitió la stta^ ! 
que dice: "R-gUtro de M a i^ i 
Sefior Ministro rte Economía, 5^ 
c i e n d a .— En reprettotactdQ ^ 
M e t r o l o e . t 
potación del Estado de De’a íi¿  
domiciliada en 1540 Bioad»*|^ 
Had de New York, SatadofeyT 
York, Estados Unidoa de Aeé¡¡¿ 
vengo a pedlile el regjttm i^pu 
por no haber sido reglatr»da »*J¿ 
en otro país, de la marca de 
ea, conestente en las palabra*

KlNGOFKINGS
para distinguir: pe'ículaa 
tográñeas, y a caal te apila a 
artículos y empaques que lo * ^  
tiener, imprimiéndola, 
dols, por medio de etiquetas 
ae les adhieren y en mi;^  
otra forma apropiada en el eoa* 
ció. Presento el poder para qor^ 
razone en lo cocducente, loa ¿cafa 
documentos de ley y el cliaé.—̂  
gucigalpa, D. C , 18 de Juliod« Mil 
^I>aniel Casco L .”  i o  que te pon 
en conocimiento del público pan 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, a 
CM 18 de julio de 1961.

A R G E N T IN A  M. BK CbIv*| 
3t J. y 10 A., 61.

Herencia
El infrascrito, Secretarlo del Jav 

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Fraoaltcalt 
razán, al público en general y |la& 
los efectos de ley, hace saber: ¡p  
este Juzgado, con fecha veiotks» 
tro de ju io del afio en curso,deciaif 
a María Concepofón Alvarei Vdt 
de Castillo, heredera ab letutoli 
de su difunto t^peso, el stfior Yifr 
tor Canillo S., y le concedió la pt 
sesión efectiva de la toreooia, Jh 
perjuicio de o t r o s  hsredeft** 
Igual o mejor derecho.—Taguol|»l* 
pa, D. C., 25 de julio de 1961.

O b la n d o  E. CárcamoT., 
Srlo.

31 J. 61.

Personería Jurídica

La iof'Tsarita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dtpsnaienie oe la Secietatía de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con lecha 18 de julio del afio

El infrascrito, Jefe de la SMk 
de Registro de Organización*Ifr 
cíales, dependiente de la DirsecUi 
Genera] del Trabajo, hace comftr 
que oon fecha dieciocho (18) de JA 
ae mil novecientos ssaeata f 
la Secretaría de Estado en los 9* 
pacho* de Tr*bajo y Previsió* 8* 
ciai, reconoció Personalidad 
dica a )a Organización deocmisaíl 
“ Sindicato de Trabajadores W** 
res Loa Angelts” . de Valle di A» 
geles, departamento F n l&  
Morazán, la cual se enenentm 
crita, bs j j  sí Ni» 84, Folio ^  
Tome 1, dtl Libro de Rtglstn *  
Otgaivaacicnea de Tiabaísóct*" 
Tegucigalfa. Disttlto Central, 
tiáiete de julio de mi) ncvi 
sesenta y uno.

J o rg e  R e y e s  Díaz.
Sección de Registro de 

Sociales.
V o B°

A r m a n d o  M a r a d ia g a  Mt<**
Director üeneral del 

D. i 2ÍJ J. al ly A. 61

Talleres Tlpc^ráficofi S atk )^
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